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En la fecha diciembre 9 de 2020, Se fija en lista, para traslado a las partes de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 
BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA 

Secretario 

FIJACIÓN EN LISTA DE VIERNES 3 DE JULIO DE 2020 
Radicación Clase Demandante Demandado Corren Término Anotación 

08001418901020200029700 Ejecutivo EDIFICIO GEMINIS JM LEIVA Y COMPAÑÍA S en C. DTE 3 días NULIDAD CONTRA LO ACTUADO  
Ver Memorial 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/39778161/56597214/08001418901020200029700_ACT_AGREGAR+MEMORIAL_2-12-2020+1.04.37+a.m..pdf/46d240a6-0d1e-412b-a34a-1bc7c1b9e54f

